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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 46.417/07. Anuncio de la Jefatura de Personal de 

la Primera Subinspección General del Ejército, 
por el que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 6 de junio de 2007 recaída 
en el expediente T-1018/06.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a don Francisco José Montané Roel, con
DNI 05306572-N. con último domicilio conocido en la 
calle San Dacio, 31, 4.º I, 28034 Madrid, el extracto de
la Resolución en el Expediente de Aptitud Psicofísica
T-1018/06 del Excelentísimo Señor Ministro de Defensa 
mediante la cual acuerda declarar la insuficiencia de 
condiciones psicofísicas ajena a acto de servicio del
Soldado militar profesional de tropa y marinería del Ejér-
cito de Tierra don Francisco José Montané Roel,
DNI 05306572-N, de conformidad con el artículo 107 de 
Ley 17/1999, de 18 de mayo. Se le hace saber, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que ha quedado agotada la vía admi-
nistrativa y que contra ella puede interponer Recurso 
Contencioso Administrativo ante los Juzgados Centrales 
de dicha índole, y en el plazo de dos meses, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/98 de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio 
de 1998, y con carácter potestativo, recurso de reposición 
previo al Contencioso Administrativo, ante el Ministro 
de Defensa y en el plazo de un mes, según lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la referida Ley 30/1992, en la 
redacción dada por el artículo primero de la Ley 4/1999.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Jefatura de Personal de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra, sito en el 
paseo de Reina Cristina, 3, 4 planta, 28014 Madrid.

Con este anuncio se dará el trámite por cumplimenta-
do siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Teniente Instructor, 
don Tomás Jerez Rodríguez. 

 46.418/07. Anuncio de la Jefatura de Personal de 
la Primera Subinspección General del Ejército,  
por el que se efectúa la citación y aviso del co-
mienzo del cómputo de tiempo para presentar 
alegaciones al expediente T-0220/07.

No habiendo comparecido a las citaciones efectuadas a 
su domicilio habitual,  sito en la calle Pasaje de Ancora, 3, 
bajo H, 28045 Madrid, por la presente se efectúa la cita-
ción y aviso del comienzo del cómputo de tiempo de 
trámite de audiencia en el Expediente de Aptitud Psicofí-
sica T-0220/07 seguido a doña Esther Fernández Rodrí-
guez (46893919).

Haciéndole saber que tiene a su disposición el Acta de 
la Junta Médico Pericial 13 de la Sanidad Militar, de fe-
cha 9 de mayo de 2007, y el Acta propuesta de la Junta de 
Evaluación Específica de Carácter Permanente, de fecha 

6 de junio de 2007, y que a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio,  comienza a contar el plazo 
de quince días preceptuado en el artículo 84 de la
Ley 30/92,  de 26 de noviembre para tramite de audiencia 
en el Expediente T-0220/07,  por lo que se le informa que 
el Expediente está a su disposición para consulta y exa-
men en la sede de esta Unidad de Expedientes Adminis-
trativos sito en el paseo de Reina Cristina, 3, 4 planta,  
28014 Madrid pudiendo solicitar las copias de los docu-
mentos que estime convenientes.

Caso de no comparecer se dará el trámite por cum-
plimentado siguiendo el procedimiento sus vicisitudes 
legales.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Teniente Instructor, 
don Tomás Jerez Rodríguez. 

 46.419/07. Anuncio de la Jefatura de Personal de 
la Primera Subinspección General del Ejército, 
por el que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 6 de junio de 2007, recaída 
en el expediente T-0764/06.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a doña Lidia Fernández Garrido, con DNI 
70.250.329, con último domicilio conocido en la calle 
Peña de las Joyas, 13, 28490 Becerril de la Sierra, Ma-
drid, el extracto de la Resolución en el Expediente de 
Aptitud Psicofísica T-0764/06 del Excelentísimo Señor 
Ministro de Defensa mediante la cual acuerda el archivo 
del expediente de Insuficiencia de condiciones Psicofísi-
cas de la ex-soldado militar profesional de tropa y mari-
nería del Ejército de Tierra doña Lidia Fernández Garri-
do, 70.250.329, no procediendo pronunciarse sobre la 
inutilidad permanente para el servicio, al haberse produ-
cido la extinción de la relación de servicios con las Fuer-
zas Armadas antes de la resolución del expediente de in-
suficiencia de condiciones psicofísicas. Se le hace saber, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que ha quedado agotada 
la vía administrativa y que contra ella puede interponer 
Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados 
Centrales de dicha índole, y en el plazo de dos meses, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 9 y 46 de la
Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
de 13 de julio de 1998, y con carácter potestativo, recurso 
de reposición previo al Contencioso Administrativo, ante 
el Ministro de Defensa y en el plazo de un mes, según
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la referida
Ley 30/1992, en la redacción dada por el artículo primero 
de la Ley 4/1999.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición de la interesada en la Unidad de Expedien-
tes Administrativos de la Jefatura de Personal de la Pri-
mera Subinspección General del Ejército de Tierra, sito 
en el paseo de Reina Cristina, 3, 4 planta 28014 Madrid.

Con este anuncio se dará el trámite por cumplimenta-
do siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Teniente Instructor, 
don Tomás Jerez Rodríguez. 

 46.421/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 9 de Baleares, relativa a la asistencia 
marítima prestada por el B/S «Salvamar Antares» a 
la embarcación de recreo nombrada «Whitestar».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada durante el día 3 de junio de 2007, por el B/S «Sal-
vamar Antares» de bandera española, a la embarcación de 
recreo nombrada «Whitestar», de bandera británica. Lo 
que se hace público, a los efectos previstos en el artículo 
38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. núm. 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen en 
forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en Cartagena, 
edificio Capitanía General, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos.

Cartagena, 21 de junio de 2007.–El Teniente Coronel 
Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Alcázar. 

 46.472/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 1 de Barcelona, relativa a la asisten-
cia marítima prestada por el buque de salvamento 
«Salvamar Bellatrix» al buque pesquero nombra-
do «Nueva Santa Isabel».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Barcelona,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima prestada 
durante el día 31 de mayo de 2007, por el buque de salva-
mento «Salvamar Bellatrix» de bandera española, al buque 
pesquero nombrado «Nueva Santa Isabel», de bandera espa-
ñola. Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se personen en 
forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en Cartagena, 
edificio Capitanía General, en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los compro-
bantes en que funden sus derechos.

Cartagena, 25 de junio de 2007.–El Teniente Coronel 
Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Alcázar. 

 46.510/07. Anuncio de la Unidad de Servicios de la 
Base «General Morillo» de Pontevedra, pertene-
ciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército, por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 30 de mayo de 2007, 
recaída en el expediente T-0343/05.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
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notifica a don Raúl Castaño Conde, con documento na-
cional de identidad 76.901.357-Y, con último domicilio 
conocido en la calle Torneiros fase 1.ª, bloque 14-2.º c, 
36400 Porriño (Pontevedra), el extracto de la resolución 
recaída en el expediente de aptitud psicofísica T-0343/05 
del Excelentísimo Señor Ministro de Defensa mediante 
la cual acuerda: El archivo del expediente de insuficien-
cia de condiciones psicofísicas, no procediendo pronun-
ciarse sobre la aptitud psicofísica del interesado, al haber 
causado baja en las Fuerzas Armadas, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 148.3 j de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, antes de la resolución del expediente de insufi-
ciencia de condiciones psicofísicas, haciéndole saber que 
ha quedado agotada la vía administrativa y que contra 
ella puede interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de dicha índole, y en el plazo 
de dos meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 9 
y 46, de la Ley 29/98, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 13 de julio de 1998, y con carácter 
potestativo, recurso de reposición previo al contencioso 
administrativo, ante el Ministro de Defensa y en el plazo 
de un mes, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la referida Ley 30/1992 en la redacción dada por el 
artículo primero de la Ley 4/1999.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios de la Base 
«General Morillo» de Figueirido (Pontevedra).

Con este anuncio se dará el trámite de notificación por 
cumplimentado siguiendo el procedimiento sus vicisitu-
des legales.

Pontevedra, 2 de julio de 2007.–El Subteniente Ins-
tructor, Miguel Arsenio Pedro Piñeiro Calleja. 

 48.019/07. Resolución del Organismo Autónomo 
«Fondo de Explotación de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta» por la que se anuncia la 
enajenación de productos agrícolas en subasta 
pública, procedentes de la Yeguada Militar de 
Jerez (Cádiz), según expediente 104-JCC/2007/
YMJ-02, siendo la tramitación y publicidad ur-
gente.

1. Objeto: Enajenación de:

Lote número 1: 900.000 kilogramos de trigo duro.
Lote número 2: 700.000 kilogramos de cebada.
Lote número 3: 50.000 kilogramos de avena.

Los productos a enajenar proceden de la campaña 
agrícola 2006/2007, de la Yeguada Militar de Jerez (Cá-
diz).

2. El procedimiento de adjudicación es por subasta.
3. El trigo y la cebada se encuentran almacenados en 

los silos del Cortijo de Vicos, y la avena en el cortijo de 
Garrapilos, pertenecientes a la Yeguada Militar de Jerez 
(Cádiz). El adjudicatario se compromete a adquirir la to-
talidad de la cosecha almacenada, pudiendo haber alguna 
diferencia, en más o en menos, respecto de las cantidades 
indicadas en el objeto de la enajenación. El resto del 
producto se encuentra a disposición de los licitadores 
para la retirada de muestras en la Yeguada Militar de Je-
rez de la Frontera (Cádiz), sita en carretera de Jerez-Ar-
cos, kilómetro 18, código postal 11400, teléfono 
956237516.

4. El precio base de licitación para cada uno de los 
lotes se establece en:

Lote número 1: 170 €/Tn. IVA no incluido.
Lote número 2: 150 €/Tn. IVA no incluido.
Lote número 3: 132 €/Tn. IVA no incluido.

5. Para tomar parte en la subasta, se deberá efectuar 
un depósito, en concepto de fianza del 25 por ciento de 
cada lote, según pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares:

Lote número 1: 38.250 €.
Lote número 2: 26.250 €.
Lote número 3: 1.650 €.

6. La documentación e información será facilitada 
en la Jefatura de Cría Caballar y Remonta (Área Finan-
ciera), sita en Paseo de Extremadura, 445, 28024 de Ma-

drid, teléfono 913363413, en horario de ocho treinta ho-

ras a catorce horas en días laborables.

7. La entrega de ofertas se podrá efectuar como fe-

cha límite el día 25 de julio de 2007 hasta las catorce 

horas, en horario laboral de ocho treinta horas a catorce 

horas, en la Jefatura de Cría Caballar y Remonta «Unidad 

Financiera», sita en paseo de Extremadura, 445, 28024 

de Madrid.

8. La Mesa de Enajenaciones se constituirá en única 

sesión el día 27 de julio de 2007, a las diez horas, en la 

Sala de Juntas de la Jefatura de Cría Caballar de Madrid.

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Teniente Coronel Jefe 

del Área Económica y Financiera. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 46.466/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Teruel por la que se anuncia 
subasta de fincas rústicas integrantes del Patri-
monio del Estado.

Se anuncia primera, segunda, tercera y cuarta subasta 
(según corresponda) de los bienes patrimoniales del Esta-
do que se relacionan.

Lote número uno: Finca rústica en el término munici-
pal de Obón, polígono 2 parcela 8, paraje Carralcaine.

Tipo de salida: Primera subasta: 262,71 euros.

Lote número dos: Finca rústica en el término municipal 
de Obón, polígono 2 parcela 10, paraje Cerro Alcaine.

Tipo de salida: Primera subasta: 158,48 euros.

Lote número tres: Finca rústica en el término municipal 
de Obón, polígono 2 parcela 12, paraje Cerro Alcaine.

Tipo de salida: Primera subasta: 72,02 euros.

Lote número cuatro: Finca rústica en el término muni-
cipal de Obón, polígono 3 parcela 79, paraje Huerta del 
Molino.

Tipo de salida: Primera subasta: 65,60 euros.

Lote número cinco: Finca rústica en el término muni-
cipal de Obón, polígono 7 parcela 61, paraje La Plana.

Tipo de salida: Primera subasta: 175,56 euros.

Lote número seis: Finca rústica en el término munici-
pal de Obón, polígono 7 parcela 73, paraje La Plana.

Tipo de salida: Primera subasta: 89,38 euros.

Lote número siete: Finca rústica en el término munici-
pal de Obón, polígono 7 parcela 126, paraje El Chorro.

Tipo de salida: Primera subasta: 61,09 euros.

Lote número ocho: Finca rústica en el término muni-
cipal de Obón, polígono 7 parcela 129, paraje Chorro.

Tipo de salida: Primera subasta: 363,67 euros.

Lote número nueve: Finca rústica en el término muni-
cipal de Obón, polígono 7 parcela 154, paraje Chorro.

Tipo de salida: Primera subasta: 100,04 euros.

Lote número diez: Finca rústica en el término munici-
pal de Obón, polígono 10 parcela 70, paraje Huerta del 
Señor.

Tipo de salida: Primera subasta: 43,46 euros.

Lote número once: Finca rústica en el término munici-
pal de Obón, polígono 11 parcela 14, paraje Canales.

Tipo de salida: Primera subasta: 200,90 euros.

Lote número doce: Finca rústica en el término munici-
pal de La Fresneda, polígono 6 parcela 149, paraje Tozal 
del Molí.

Tipo de salida: Primera subasta: 925,86 euros. Segun-
da subasta: 786,98 euros. Tercera subasta: 668,93 euros. 
Cuarta subasta: 568,59 euros.

Lote número trece: Finca rústica en el término muni-
cipal de Calamocha, polígono 702 parcela 145, paraje 
Cañadillas.

Tipo de salida: Primera subasta: 1280,72 euros. Se-
gunda subasta: 1088,61 euros. Tercera subasta: 925,32 
euros. Cuarta subasta: 786,52 euros.

Lote número catorce: Finca rústica en el termino mu-

nicipal de Abejuela, polígono 10 parcela 51, paraje Hoja 

Almansa.

Tipo de salida: Primera subasta: 641,25 euros. Segun-

da subasta: 545,06 euros. Tercera subasta: 463,30 euros. 

Cuarta subasta: 393,81 euros.

La subasta se celebrará el día 20 de septiembre de 2007 

a las 11 horas en esta Delegación de Economía y Hacien-

da (Avenida de Sagunto, 24), en cuya Sección de Patri-

monio se facilitará el Pliego de Condiciones Generales.

Teruel, 2 de julio de 2007.–El Delegado de Economía 

y Hacienda, Emilio Herrero Gómez. 

 46.503/07. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda en La Rioja, de inicio de expediente de 
investigación de la titularidad de una finca rústica, 
parcela 361 del polígono 6 del término municipal 
de Arenzana de Abajo (La Rioja).

En la Delegación de Economía y Hacienda en La 

Rioja, se tramita el expediente de investigación núme-

ro 97/2007, iniciado por Acuerdo de la Dirección Gene-

ral del Patrimonio del Estado, de fecha 31 de mayo

de 2007, de conformidad con lo previsto en los artícu-

los 45, 46 y 47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas y en los ar-

tículos 20 y siguientes del Reglamento para su aplica-

ción, aprobado por Decreto 3588/1964, de 5 de noviem-

bre, para determinar la titularidad de la siguiente finca:

Parcela 361 del polígono 6, paraje Villar, sita en el 

término municipal de Arenzana de Abajo (La Rioja), con 

una superficie de 2.916 metros cuadrados. Referencia 

Catastral 26015A006003610000BY.

Este anuncio permanecerá expuesto durante quince 

días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aren-

zana de Abajo. Transcurrido dicho plazo, las personas 

afectadas, disponen de un mes para alegar por escrito, 

cuanto estimen conveniente a su derecho y presentar ante 

esta Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, 

los documentos en que se funden.

Logroño, 28 de junio de 2007.–El Delegado de Eco-

nomía y Hacienda, Ángel Martínez Varona. 

 46.504/07. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda en La Rioja, de inicio de expediente de 
investigación de la titularidad de una finca rústica, 
parcela 360 del polígono 6 del término municipal 
de Arenzana de Abajo (La Rioja).

En la Delegación de Economía y Hacienda en La 
Rioja, se tramita el expediente de investigación número 
96/2007, iniciado por Acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado de fecha 31 de mayo de 2007, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 45, 46 y 
47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas y en los artículos 20 y 
siguientes del Reglamento para su aplicación, aprobado 
por Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre, para determi-
nar la titularidad de la siguiente finca:

Parcela 360 del polígono 6, paraje Villar, sita en el 
término municipal de Arenzana de Abajo (La Rioja), con 
una superficie de 6.009 metros cuadrados. Referencia 
Catastral 26015A006003600000BB.

Este anuncio permanecerá expuesto durante quince 
días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aren-
zana de Abajo. Transcurrido dicho plazo, las personas 
afectadas, disponen de un mes para alegar por escrito, 
cuanto estimen conveniente a su derecho y presentar ante 
esta Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, 
los documentos en que se funden.

Logroño, 28 de junio de 2007.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda. Fdo. Ángel Martínez Varona. 


